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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
SAN ANDRES, ISLA. 

 

SIGCMA 

San Andrés Isla, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Referencia Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Radicado 88001-4003-001-2022-00238-00 

Demandante Omar Zurique Zambrano 

Demandado Dina Ester Brown Oviedo y Luz Marina Cantillo Negrete 

Auto No.  0115-24 

 

Visto el informe de secretaría que antecede y verificado el escrito a que hace referencia, a 
través del cual el extremo activo pone de presente que el señor RETIB YEYI DARWICH, 
propietario del Almacen Perfumeria Elegance Ry No. 3. no ha dado cumplimiento a la 
medida cautelar comunicada mediante oficio No. 1076-22 de fecha veintiocho (28) de 
noviembre de dos mil veintidós (2022), comunicado vía correo electrónico el veintinueve 
(29) del mes y año en mención, el Despacho lo requerirá para que en el término de tres (03) 
días informe el trámite dado a la orden de embargo identificada en precedencia, so pena 
de incurrir en las sanciones previstas en el artículo 593 del C. G. del P. 
 
En mérito de lo brevemente expuesto, el Despacho,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO – REQUERIR al señor RETIB YEYI DARWICH, identificado con la C.C. No. 
18.004.710 y NIT 18004710-5, en calidad de propietario del ALMACEN PERFUMERIA 
ELEGANCE RY No. 3 a fin de que en el término de tres (03) días informe el trámite impreso 
a la orden de embargo comunicada mediante oficio No1076-22 de fecha veintiocho (28) de 
noviembre de dos mil veintidós (2022), so pena de hacerse responsable de los aludidos 
valores. 
 
SEGUNDO - Por Secretaría, LÍBRESE el oficio pertinente. Comuníquese en la forma 
prevista en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

 
 
 

BLANCA LUZ GALLARDO CANCHILA 
JUEZA 

VCG 
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